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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: REPUBLICA DOMINICANA/CID - Istmo y RD
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la puesta en marcha de la Politica Nacional de 

Innovación
▪ Número de CT: DR-T1248
▪ Jefe de Equipo/Miembros: ACOSTA, GEOVANA (IFD/CTI) Team Leader; CASTILLO 

ARIAS, AWILDA MARGARITA (CID/CDR); CARDENAS 
VARON, GINA STEFANY (IFD/CTI); NADIA TEJEDA 
GUERRERO (CID/CDR); MAYRETT SIERRA (IFD/CTI)

▪ Taxonomía: Client Support
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 

la CT:
N/A

▪ Fecha del Abstracto de CT: 18 Oct 2022
▪ Beneficiario: Ministerio de la Presidencia
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$200,000.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 36 meses
▪ Tipos de consultores: Empresas; Individuos
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/CTI - División de Competitividad, Tecnología e 

Innovación
▪ Unidad Responsable de Desembolso: IFD/CTI - División de Competitividad, Tecnología e 

Innovación
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

No

Sí
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
Productividad e innovación; Capacidad institucional y estado 
de derecho

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 Contribuir con la consolidación de capacidades en el Gobierno de Republica 

Dominicana y sus instituciones públicas encargadas de diseñar e implementar 
políticas para la promoción de la innovación, a fin de incrementar la productividad y 
competitividad.

2.2 El Gobierno de la República Dominicana se encuentra actualmente en el proceso de 
fortalecer su ecosistema de innovación, a través de la implementación de la Política 
Nacional de Innovación 2030.  En este marco, el decreto 464-21, del 27 de julio de 
2021, creó el Gabinete de Innovación con el mandato preciso de formular la política 
de innovación, con una dirección ejecutiva encargada de articular, promocionar y 
ejecutar la misma.   Asimismo, mediante decreto 278 de 2022 se aprobó la Política 
Nacional de Innovación 2030 (PNI2030) , la cual tiene como propósito establecer un 
marco general para el fomento y coordinación de la innovación, la creatividad y la 
investigación científica y tecnológica desde una visión compartida de ecosistema que 
integra el talento humano, las capacidades institucionales y de los sectores 
involucrados, con el fin de potenciar la creación de conocimiento útil, la 
competitividad, la transformación productiva sostenible y la inclusión.  Este mismo 
decreto declara la innovación como política de alta prioridad nacional y como 
herramienta para la generación y producción de conocimiento útil para transformar la 
sociedad.
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III. Descripción de las Actividades y Resultados
3.1 Componente I: Fortalecimiento de capacidades institucionales para la 

implementación de la PNI 2030. financiará el fortalecimiento de capacidades 
institucionales para implementar la PNI, con énfasis en la generación y fortalecimiento 
de capacidades iniciales, incluyendo actividades a mejorar la capacidad de diseño, 
coordinación, y supervisión de instrumentos de política. se financiará la realización de 
estudios de diagnóstico, planes de acción, talleres de coordinación y capacitación.

3.2 Componente II: Fortalecimiento de capacidades de coordinación del ecosistema 
de innovación para la implementación de la PNI 2030. actividades impulsar el 
diálogo y mayor coordinación y participación de otros actores del ecosistema para la 
implementación exitosa de medidas priorizadas en la Política Nacional de Innovación. 
se financiará la realización de estudios de diagnóstico, actividades de difusión y 
talleres de coordinación.

3.3 Componente III: Actividades para la implementación de programas priorizados. 
ctividades específicas al diseño y desarrollo de medidas priorizadas en la PNI, 
incluyendo planes de trabajo, análisis de demanda; diseño de instrumentos, asesorías 
para la implementación y seguimiento de las diferentes medidas, propuestas de 
programas, entre otros. 

IV. Presupuesto

Presupuesto Indicativo

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo

Contrapartida Local Financiamiento Total

Fortalecimiento de 
capacidades 
institucionales para la 
implementación de la PNI 
2030

US$100,000.00 US$0.00 US$100,000.00

Fortalecimiento de 
capacidades de 
coordinación del 
ecosistema de innovación 
para la implementación 
de la PNI 2030

US$30,000.00 US$0.00 US$30,000.00

Actividades para la 
implementación de 
programas priorizados

US$70,000.00 US$0.00 US$70,000.00

Total US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución

5.1 La agencia ejecutora de esta cooperación técnica será el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) a través de la División de Competitividad, Tecnología e Innovación 
(IFD/CTI). Dos principales razones justifican que División de CTI sea la encargada de 
la administración, supervisión técnica de los productos y ejecución de la operación. En 
primer lugar, y en virtud del Anexo II del documento “Directrices Operativas para 
Procesamiento de Cooperaciones Técnicas y Asuntos Relacionados” (OP-619-4) del 
Banco, debido a solicitud expresa del beneficiario del proyecto (el Ministerio de la 
Presidencia), que actualmente no cuenta con las capacidades técnicas, operacionales 
y fiduciarias adecuadas para la ejecución del mismo. En segundo lugar, esta decisión 
también obedece a que la División de CTI y su equipo de especialistas cuentan con 
amplia experiencia en las áreas de intervención de este proyecto, lo que facilitará la 
puesta en práctica de lecciones aprendidas y la ejecución de las actividades previstas 
de forma adecuada y oportuna. Además, el equipo técnico de la División de CTI 
estará respaldado por el equipo fiduciario y operativo de la Representación del Banco 
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en República Dominicana, y ejecutará la operación en estrecha coordinación y 
colaboración con el Ministerio de la Presidencia.

5.2 La División de CTI del BID, como ejecutor del proyecto, presentará informes de 
avance anuales en el sistema correspondiente, que incluirán, entre otros aspectos, 
descripción de los progresos alcanzados, estado de ejecución de las actividades 
previstas, resultados obtenidos, dificultades encontradas y sugerencias de ajustes 
para el periodo de ejecución remanente.

VI. Riesgos Importantes

6.1 La articulación y creciente coordinación de la Dirección del Gabinete de Innovación 
con otros actores del ecosistema, incluyendo diversas áreas del gobierno que 
participan de la política de apoyo a la innovación y al desarrollo productivo, será 
fundamental para la apropiación y buena implementación de la Política Nacional de 
Innovación. La estrategia de fortalecer esquemas e iniciativas de coordinación con 
representantes de los sectores público, privado y academia será indispensable para 
mitigar potenciales desafíos de articulación público-público y público-privado.

VII. Salvaguardias Ambientales

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida".


